
d) En cualquier caso, cuando atraviesen por Zonas de
Especial Protección para las Aves (ZEPAs) o espacios natu-
rales protegidos, se señalizarán visualmente los cables de
tierra y/o los conductores. A tal efecto, la Dirección General
de Montes y Conservación de la Naturaleza determinará, si
es el caso, en su informe vinculante, los tramos a señalizar
y el tipo de señalización a utilizar.

e) En los tendidos de nueva construcción se prohíbe la
utilización del sistema de «farolillo» para la suspensión de
los puentes flojos no aislados. En las correcciones de ten-
didos ya instalados los farolillos deberán mantener los
puentes flojos en posición lateral, sustentando siempre el
conductor en un plano inferior a la cabecera del apoyo.

Protección del patrimonio arqueológico.
Se debe establecer seguimiento arqueológico  que debe-

rá ser efectuado por técnico superior arqueológico debida-
mente autorizado por la Consejería de Cultura, Turismo y
Deporte, de acuerdo con lo establecido en la Ley 11/98, de
13 de octubre, de patrimonio cultural de Cantabria.

Se comunicará a la Dirección General de Medio
Ambiente el comienzo de las obras proyectadas.

Cualquier modificación o ampliación del proyecto presen-
tado, así como si se detectase algún impacto ambiental no
previsto en el Informe de Impacto Ambiental, deberán ser
comunicados a la Dirección General de Medio Ambiente de
la Consejería de Medio Ambiente, que establecerá si pro-
cede la aplicación de nuevas medidas correctoras.

El incumplimiento o trasgresión de las condiciones
ambientales impuestas para la ejecución del proyecto
mediante la presente Estimación Ambiental, derivará,
según lo expuesto por el artículo 35 del Decreto 50/1991,
de 29 de abril, de Evaluación de Impacto Ambiental para
Cantabria, en la suspensión de su ejecución a reque-
rimiento del órgano administrativo de Medio Ambiente
competente, sin perjuicio de la responsabilidad a que
hubiera lugar.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obtención de
las preceptivas autorizaciones o informes por parte de
otras Administraciones u Organismos.

Segundo.- Declarar la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, conforme a lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, que llevará implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación o de adquisición de los derechos afec-
tados de los propietarios con los que el solicitante no ha
llegado a un acuerdo e implicará su urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico del
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 4 de febrero de 2008.–El director general de
Industria, Marcos Bergua Toledo.
08/2111

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Resolución de la Dirección General de Industria de la
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico de la
Comunidad Autónoma de Cantabria de aprobación del
proyecto de ejecución y autorización de construcción de
instalación eléctrica de alta tensión y de declaración de su
utilidad pública. Expediente AT-193-07.

La Empresa «Electra de Viesgo Distribución, S. L.», con
domicilio social en la calle Medio, 12 de Santander, ha

solicitado ante la Dirección General de Industria de la
Consejería de Industria y Desarrollo Tecnológico, la auto-
rización administrativa y la declaración en concreto de uti-
lidad pública de la instalación eléctrica siguiente:

«CR Cordero y sus LMTS».
En cumplimiento de los trámites que establece el

artículo 10 del Decreto 6/2003, la solicitud mencionada ha
sido sometida a un período de información pública,
mediante el anuncio publicado en el BOC, número 163, de
22 de agosto de 2007 en el BOE, número 219, de 12 de
septiembre de 2007, y en el periódico «El Diario
Montañés», de 28 de agosto de 2007.

Paralelamente al trámite de información pública, se ha
practicado la notificación individual al titular afectado, para
que pueda formular las alegaciones procedentes.

En la fase de información pública no se formularon ale-
gaciones.

Cumplidos los trámites administrativos establecidos en
la Ley 54/1997, en el Título VII del Real Decreto
1955/2000, en el Decreto 6/2003, en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y demás normas de legal y vigente aplicación.

Visto que de acuerdo con lo que dispone el Real
Decreto 1903/1996, de 2 de agosto y el Decreto 99/1996,
de 26 de septiembre, la competencia para autorizar insta-
laciones eléctricas provinciales corresponde a la Dirección
General de Industria.

Visto el informe favorable del Servicio de Energía,
resuelvo:

PRIMERO.- Aprobar el proyecto de ejecución y autorizar
a la empresa «Electra de Viesgo Distribución, S. L.», la
construcción de la instalación eléctrica «CR Cordero y sus
LMTS», con las características técnicas siguientes:

- LMTS CR CORDERO A LÍNEA AÉREA EL BOSQUE:
Tensión: 12/20 kv.
Longitud de la línea: 29 metros.
Número de circuitos: 1.
Tipo: RHZ-1.
Sección: 1x240 mm cuadrados Al.
Origen de la línea: CR Cordero (proyectado).
Final de la línea: Apoyo metálico AV-22613 (existente).

- LMTS CR CORDERO A LÍNEA AÉREA CUBAS:
Tensión: 12/20 kv.
Longitud de la línea: 29 metros.
Número de circuitos: 1.
Tipo: RHZ-1.
Sección: 1x240 mm cuadrados Al.
Origen de la línea: CR Cordero (proyectado).
Final de la línea: Apoyo metálico AV-22613 (existente).

- LMTS CR CORDERO A LÍNEA AÉREA AGÜERO:
Tensión: 12/20 kv.
Longitud de la línea: 29 metros.
Número de circuitos: 1.
Tipo: RHZ-1.
Sección: 1x240 mm cuadrados Al.
Origen de la línea: CR Cordero (proyectado).
Final de la línea: Apoyo metálico AV-22613 (existente).

- CENTRO DE REPARTO:
Denominación: CR Cordero.
Aislamiento: 24 kv.
Tensión: 12 kv.
Tipo: Edificio prefabricado de hormigón panelable.
Celdas de línea: 3 modulares motorizadas prefabricadas.
Situación: Villaverde de Pontones, término municipal de

Ribamontán al Monte.

Con arreglo a las condiciones que siguen:
Primera:La citada instalación se ajustará al proyecto antes

indicado, no pudiendo introducirse variación alguna en el mis-
mo sin la previa autorización de esta Dirección General.
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Segunda: La instalación cumplirá las condiciones esta-
blecidas en los Reglamentos técnicos aplicables.

Tercera: Serán de plena responsabilidad del autor del
proyecto los cálculos, planos y especificaciones del mismo.

Cuarta: Tanto durante la ejecución de la instalación,
como durante su explotación, estará bajo la inspección y
vigilancia de esta Dirección General.

Quinta: La instalación se ejecutará por cuenta y riesgo
del titular, el cual responderá de cuantos daños y perjui-
cios pudieran causarse con motivo de la misma.

Sexta: El titular de las citadas instalaciones dará cuenta
de la terminación de las obras al Servicio de Energía de
esta Dirección General, a efectos de realizar las compro-
baciones técnicas que se consideren oportunas y exten-
sión del acta de puesta en servicio.

Séptima: El Titular de la instalación tendrá en cuenta,
para su ejecución, el cumplimiento de los condicionados
establecidos, en su caso, por los organismos afectados.

Octava: La instalación se ejecutará en un plazo de seis
meses, pudiendo solicitar el peticionario, por razones jus-
tificadas, prórrogas de dicho plazo.

Novena: Para la puesta en servicio de esta instalación,
el titular de la misma deberá seguir los trámites estableci-
dos en el artículo 14 del Decreto 6/2003, de 16 de enero.

SEGUNDO.- Declarar la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, conforme a lo dispuesto en los
artículos 52 y siguientes de la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, que llevará implícita en todo caso, la necesi-
dad de ocupación o de adquisición de los derechos afec-
tados de los propietarios con los que el solicitante no ha
llegado a un acuerdo e implicará su urgente ocupación a
los efectos del artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el
Consejero de Industria, Trabajo y Desarrollo Tecnológico del
Gobierno de Cantabria en el plazo de un mes, a contar des-
de el día siguiente a su notificación, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Santander, 4 de febrero de 2008.–El director general de
Industria, Marcos Bergua Toledo.
08/2112

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública de instalación eléctrica, sometida a
Evaluación de Impacto Ambiental. AT-443-07.

A efectos de lo previsto en los artículos 9 y 10 del
Decreto 6/2003, de 16 de enero (BOC del 29 de enero de
2003), y en el artículo 31 del Decreto 50/1991, de 29 de
abril (BOC del 14 de mayo de 1991), de evaluación del
impacto ambiental para Cantabria, se somete a informa-
ción pública la petición de autorización administrativa para
la construcción de la instalación siguiente:

«Subestación de Cicero 220/55 kv».
Peticionario: «Electra de Viesgo Distribución, S.L.».
Lugar donde se va a establecer la instalación: Cicero,

término municipal de Bárcena de Cicero.
Finalidad de la instalación: Como consecuencia del

aumento progresivo en el consumo de energía eléctrica
en la provincia, especialmente significativo en Cantabria
oriental, y por motivo de reordenación y mallado del siste-
ma eléctrico de distribución, con el fin de garantizar un
adecuado servicio; se hace necesaria la construcción de
una nueva subestación de transformación y distribución
de 220/55 kv.

La configuración eléctrica y equipamiento utilizado ofre-
cerá la máxima calidad y potencia para hacer frente en
óptimas condiciones a las necesidades de la zona en todo
momento y a muy largo plazo.

Bajo el punto de vista de la seguridad de los suministros,
la creación de esta subestación posibilitará diversificar el
abastecimiento a la zona y reducir de forma notable el área
de afección en caso de presentarse alguna incidencia en
cualquiera de las instalaciones. Se podrán, además, esta-
blecer las conexiones necesarias para, en estas circuns-
tancias, disponer de suficientes apoyos entre subestacio-
nes para minimizar todo lo posible los efectos de cualquier
incidencia, efectos que hoy días, en la actual situación,
serían altamente negativos para la actividad de la zona.

La nueva subestación denominada SE CICERO permitirá
interconectar de forma eficiente la Red  de Distribución de
la zona oriental de Cantabria a la Red de Transporte
Nacional de 220 V. esto dotará de la capacidad de distri-
bución necesaria a la zona de modo que permita alimen-
tar los nuevos suministros requeridos y los polígonos
industriales planificados además de interconectar con el
sistema de 55 kV existente en la zona oriental de la comu-
nidad Cántabra.

Características principales:
A continuación se describen los sistemas de 55 kv y la

transformación 220/55 kv, que forman parte de este pro-
yecto de legalización:

Sistema de 220 kv.
El sistema de 55 kv situado en intemperie, con confi-

guración de doble barra en formación UI, y su evolución
final formado por 7 posiciones de línea, 1 posición de 
acoplamiento, 2 posiciones de transformación y medida
de barras.

En una primera fase se instalarán 4 posiciones de línea, 1
posición de acoplamiento de barras y 1 posición de trans-
formación además de la medida en barras, dejando para
una segunda fase de instalación del resto de posiciones
contempladas.

La aparamenta estará compuesta por equipos conven-
cionales y equipos compactos con aislamiento en SF6.

La transformación estará formada por dos transforma-
dores de 220/55 kv de 120 MVA de intemperie, instalán-
dose en una primera fase un único transformador de 120
MVA de potencia.

Presupuesto: 2.594.498,46 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto y el Informe de Impacto Ambiental en esta
Dirección General de Industria, Servicio de Energía, sita
en calle Castelar númerro 13, principal derecha, 39004-
Santander, y formularse, al mismo tiempo, las reclamacio-
nes que se estimen oportunas, en el plazo de veinte días,
contado a partir del día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Santander, 31 de enero de 2008.–El director general de
Industria, Marcos Bergua Toledo.
08/2113

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO, VIVIENDA Y URBANISMO

Dirección General de Ordenación del Territorio 
y Evaluación Ambiental Urbanística

Publicación de resultados de expedientes tramitados con-
forme al artículo 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre
evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente.

Establece el artículo 4 de la Ley 9/2006, de 28 de abril,
sobre evaluación de los efectos de determinados planes y
programas en el medio ambiente que, en los supuestos
previstos en el artículo 3.3 de la citada Ley, corresponde
al órgano ambiental, determinar si un plan o programa, o
su modificación, debe ser objeto de evaluación ambiental.

En virtud del Decreto 100/2007, de 2 de agosto, por el
que se modifican parcialmente la estructura básica de la
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